
ESCRITURA DE AUMENTO DE . En la ciudad de San 

CAPITAL Y REFORMA DE ES- Francisco de Quito, 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA Capital de la Repú- 

MAGAN SOCIEDAD ANONIMA blica del Ecuador 

hoy día veinte y 
me 

DE: 36'500.000,00 ocho de diciembre - 

A: 200'000.000,00 de mil novecientos 

AUMENTO: 163'500.000,00 . hhoventa y dos, ante 

«e
 

mí doctor Jaime An- 

U p
o
 ) copias . | drés . Acosta Holguín 

| Notario Vigésimo 0Oc- 

tavo Interino de es- 

_te Cantón, comparece. 

a la celebración de 

la presente escritura pública la señora Blanca de : 

Rovere, en su calidad de Gerente General y Represen- 

tante Legal de la compañía MAGAN SOCIEDAD ANONIMA, 

conforme aparece del nombramiento que se agregar-La 

compáreciente declara expresamente ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, de estado civil ccasada, domicilia-- 

da en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y Contraer obligaciones, a quien-sde 

cono=cer, doy fe; y me solicita que eleve a escritu- 

ra pública la minuta que me presenta cuyo tenor lite- 

 



ral y que se transcribe a continuación es el siguien- 

tea SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras 

a su cargo, sirvase incorporar una de la que conste 

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañia MAGAN SOCIEDAD ANONIMAZA PRIMERA.- COMPA- 

RECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora Blanca de Rovere, en 

su ca lidad de Gerente General/y Representante Legal 

de la compañía MAGAN SOCIEDAD ANONIMAS conforme apa- 

rece del nombramiento adjuntod La compareciente es SS 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada; con domicilio en esta ciudad de QUito 

y actúa debidamente autorizada por la Junta General 

de - Accionistas de la compañía %, SEGUNDA. - ANTECEDEN= 

TES.-..:UNO.- Por - escritura pública otorgada en QUi- 

to el trece. de febrero de mil novecientos ochenta - 

ante:- el Notario Primero del Cantón Quito, doctor 

Jorge Machado. se constituyó la compañpia MAGAN SOCIE- 

a, DAD A NONIMA, habiendo sido inscrita en el Registro A 

Mercantil. el catorce de abril ' del mismo 28%, Con un 

ceapital.. inicial de cúatro millones de sicresy - 

DOS.-...Por escritura pública otorgada el “diez y seiá 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco/ánte” 

el Notario .-Vigésimo Octavo del cantón Quito y doc- 

tor Juan: del Pozo,:se aumentó el capital de la empre- 

sa en la suma de (reinta y dos millones quinientos 

mil. sucres gon lo cual el capital social de la com- 

pañía ascendió a la suma de treinta y seis millo-



nes quinientos mil sucres/ó escrita que fue inscri- 

ta en el Registro Mercantil el veinte y cinco de 

febrero de mil novecientos. ochenta y seis TRES: LA 

JUnta General _Extraordinaria Universal de Accio - 

nistas de la compañia MAGAN SOCIEDAD ANONIMA, en se- 

sión celebrada el trece de julio de mil novecientos 

noventa y dos y que se incorpora a este instrumento, 

resolvió aumentar el capital social de la compañía 

a doscientos milliones de sucres, esto es un incremento 

de ciento sesenta y tres millones quinientos mil su- 

  

R A .= AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES. - En base a los antecedentes expuestos, la 

compareciente, en la calidad que interviene, eleva a 

escritura pública el Acta de la Junta General de 

Accionistas Jlievada a cabo en la sesión extraordina- 

ria y “universal del trece de julio de mil nove- 

cientos noventa y dos “ón tal virtud declarar - 

Uno.- QUe se aumenta el capital social de la compañia 

MAGAÁN SOCIEDAD ANONIMA de treinta y seis millones 

quinientos mil sucres/ a doscientos millones de sucresy 

esto es un aumento de ciento sesenta y tres millo- 

nes quinientos mil sucres Vat mismo que ha sido íin- 

tegramente suscrito y pagado por la cuenta de compen- 

sación de créditos a la comas monos que 

a Cada uno de los señores accionistas corresponden 

en la suscripción y pago del presente aumento se de- 
7 

tailan en el cuadro que consta a continuación: - == - 

  

 



ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO 

SUSCRITO POR COMPENSACION DE 
| , CREDITOS 

Andrés Cárdenas M. 81'750.000,9%  81'750.000,00 

Mónica. de Cárdenas: 81'750¿000,90 81'750.000,00 

TOTAL . 163'500.000,96 163'500.000,98+ 

En virtud de presente Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, el capital social de la compañía se encuen- 

tra “integramente suscrito y págado, de conformidad 7 
e 

£ A 

con el cuadro de integración de capital adjuntos 

  

DOS.- Que se reforma "el Artículo Quinto de los Es- 

tatutos Sociales de la compañía de conformidad con - 

el texto constante en el Acta de la Junta General de 

Accionistas en sesión extraordinaria y universal dé- 

trece : de julio de mil novecientos noventa y doss 

que dirá: "CAPITAL: EL capital es de doscientos mi-' 

llones de sucres S/. 200'000.000,00) dividido en dos-" 

millones (2'2908000) de axiones nominativas ordina- 
    

    

_cada una numeradas del uno al dos    
     
N(2'000.0000) inclusive.»..".4 ' TRES.- Que co- r i 
¿ 
3 + 

millones 

mo consequent del presente “aumento de capital se - 

procede a la emisión de un millón seiscientos trein- 

ta y cinco ads acciones ordinarias y nominativas 
l . 

de un valor de “cien sucres cada unay/Y en virtud de la 

presente Reforma de Estatutos y lo resuelto por la 

Junta General de "Accionistas el capital social de 

la compañia estará dividido. únicamente en acciones 

de un “valor nominal de cien sucres cada una, por 

lo "que' los administradores procederán a entregar a- 

 



en
 

los accionistas los titulos que representen las ac- 

ciones que a cada no le corresponden, de confor- 

midad con la eS Usted, eñor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas y formalidades necesarias 

para la plena validez del presente Lo rado, 

_Doctor. Federico Chiriboga Vásconezí- Matricula nú- 

mero ciento cuarenta.y cuatro.,- Hasta aqui la mi- 

nuta que queda elevada a escritura pública con to- 
eS 

ed 

do el valor legal:.- Para la celebración de la presen- 

te escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le:fue integramente a la comparecien- 

te por mí el Notario, aquella se ratifica y firma_.con- 

migo en unidad de acto, de todo lo cual, doy el -. 

  

  

Sra. Blanca de Rovere 7 A 

C.C. /P0/f0%442-2 

  
        

A NOTARIA VICESIMO ECIAVA 

p Dr: Jaime Andrés Acosta Hioiguia o 
QUITO - ECUADOR o e 

  

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "MAGAN S.A,” 

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO POR NUEVO CAPITAL 

o ACTUAL - COMPENSACIÓN DE 
CREDITOS 

ANDRES CARDENAS M2 18:249.7004 81'750.000 - 99'999.700% 
MONICA R. DE CARDENAS 18:250.000/ 81'750.000 -100'000.000 

MARIA CARDENAS DE PEREZ. 1007 100. 

GABRIELA C. DE DIANA 100, 100 

ANDRES CARDENAS RP. 100 1000 

fi 

36'500.000 163'500.0004 TOTAL 

  

    200'000.000,4 LU



mr
 ACTA DE JUNTA GEl 

e ACCIONISTA 

en la ciudad de Dn ¡5 de julio de 1992, 81 domicilio 

6 

  

d la 

compantá, se reunen siguientes personas: Señora María Cárdenas ce 
Pérez/y docto - pen Bustamante E. y Federico Chiriboga Y. Asist 

A ¿ 
1 

A y de 

3311 Ur o
 an E
 a Compañia 

también la Se Sora Blanca de Róvere en su calidad de Gerente General. y 

13 

mk 
mb 

La presidenta de la Sociedad, señora María C. de Pérez, dispone que en 
Secretaría se forme la lista de los accionistas presentes 0 

renrecentados, la misma que 23 200 35que 

ALCIONISTAS REPRESENTACIÓN ALLIONES 
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cón estos anyfecedentes, la Junta beneral adopta les siguientes 
resoluciones: 

E
 L= Aprobar el ar n 

miiónes quimento: 
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CAPITal: El capital es de doscientos millones de sucres ta 
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22 Autenmzar al Gerente 5eneral de la Compañía pera que eleve a a NN 

publica las resoluciones adoptadas, hasta su perfecc:onamiento legal 

La Secretaría declara que la Junta General tomó las cacoluciones con al sto 

unánime de los accionistas y que ha incorporado al expecientets documentos 

que acreditan la representación de los accionistas ausentes 

Yo habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta contege Un receso para la 

redacción del acta. Remstalada ¿a sesión se Aprueba por unanimidad el acta y 

la Presidenta levanta la sesión 3185 18h 

MN E Le Zi Él Dial Aa LL o : 

Úr FPagerica Chiriboga F PE ) Petete Es L 

ES CO) j y R E 

A La A 1 . a 3 QÍ , - / Del 

tente de Pérez £- ¿Andres Cárdenas e. 4 — 
Presidenta 

Gerente General-Secretaria Y 

bs 407 2008.19 

Certifico que está Acta es fiel copia del original; 

Blanca de Rovere, ral-Secretari; 
_ 
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“ MAGAN S. A.” 
CASHMLA 17-01-1229 - TELEFONO: 434-232 » 

QUITO - ECUADOR 
a) 

Quito, Octubre 13 de 1992 

Sra. 

BLANCA BUITRON DE ROVERE 

Me cumle dejar constáncia mediante la presente, que la Junta Ce 
neral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía - 
MAGAN S.A. en sesión de hoy, reeligió a usted para el cargo de 

        

CERENTE GENERAL de esta Compañía, por el perícdo de dos años, Úá 
conformidad con los respectivos Estatutos, que se hallan inserta 
dos en la Escritura Pública otorgada el 13 de febrero de 1980, - 

. ante el Notario Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita el'9 de 
Abril de 1980 en el Registro de la Propiedad 4a Clase Tomo III, 
cargo en el cual, por delegación de la Junta General, tendrá la 
representación jurídica de la Compañía para todo asunto judicial 
y extra-judicial, inscrita en el Registro Mercantil en Abril 14 - 
de 1980 con el N. 310. 

  

  

Razon: Hago constar que en esta fecha he aceptado la elección 
a que se refiere la comunicación que antecede, 

Quito, Octubre 13 de 1992 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
e documento bajo el No, 5 270 del Re 

o a” Eso de Nombra ES" To: 123 

: AE O ? 
2 A ge 

. > . . 

-* “ito, 2... Ya 1992 
A dt " : - anos 

z z Es, ” mo Y E 
> 

  

000 0 e de. 

E . Am, 
nn bie     

   A 
Ar Ps 

AVO GANCILA BANDERAS 

 



a)
 

torgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a si e de enero 

de mil novecientos noventa y ear | 

a
 

2,
 

> 
a, *, 

Pm meo” A O ON .. 

NOTARIA ViCESIMO SOTAVA 
r Pri Juimo Andrés Acosta Howuin 

- QUITO » ECUADOR 

RAZON:- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz correspondiente de la aprobación de la misma cons- 

tante en la Resolu-ción NO. 93.1.1.1.384 de 3 de marzo 

de 1993, emitida por la Superintendencia de Compañíias.- 

Quito, a seis de abril de mil novecientos noventa y 

t res.- A A A 

EE NOTARIO, TA 

/ 

    
    

   



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número trecientos ochenta y cuatro, del señor Inten- 

dente de compañías de Quito, de 3 de marzo de 1993, bajo el 

número 759 del Registro Mercantil, tomo 124,- Ge tomó nota al 

margen de la inscripción número 310 del Registro Mercantil, 

de catorce de abril de mil novecientos ochenta,a £3, 752, 

tomo 111.- Queda archivada la segunda copia certificada de 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía "MAGAN S.A.”, otorgada el 28 de diciem- 

bre de 1992, ante el notario vigésimo octalo del cantón, Dr. 

Jaime Acosta Holguín.- Se £dá así cumplimiento a lodispuesto 

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 

lo establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 

blicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se )j anotó en el repertorio bajo el número 7937.- Quito, 

a trece de abr mil y noventa y tres.- El REGIS 

TRADOR . .- 

   



  

IDTARIA 
-RIMERA 

> 
de 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. $93.1.1.1.384, dictada 
  

por la Superintendencia de Compañias, el 3 de marzo de 
  

1.993; se aprueba el aumento de capital y la reforma de 
  

estatutos de la compañía MAGAN 5.4. Tomé nota de este 
  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz: 
  

por la cual se constituyó dicha compañañia otorgada en 
  

esta Notaria, el 13 de Febrero de 1.980, 
  

Quito, a 22 de abril de 1.993. 
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